
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-019753/2018 

 

 

COMUNICADO DE  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19  del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión de 26 de noviembre de 2018, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del contrato 

titulado: ”SERVICIOS AUXILIARES PARA LA GESTIÓN DEL APARCAMIENTO PUERTA DE TOLEDO”: 
 

  
 
 Nº  

 
LICITADOR 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

 
 
1 

SERLINGO SOCIAL, S.L. 

 

 Deberán aportar declaración responsable relativa al cumplimento de 

las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Comunidad de Madrid conforme al modelo fijado en el Anexo I.2  del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 
 
 
 
 
2 

 
NAVALSERVICE, S.L. 

 

 Deberán aportar Anexo I.2  relativo al cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Comunidad 

de Madrid, firmado electrónicamente, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares 

 Deberán aportar Anexo VII relativo a las mejoras ofertadas a las 

prescripciones del pliego, firmado electrónicamente, de conformidad 

con lo establecido en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares 

  

 

 
 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, finaliza a las 14:30 horas del día 30 de noviembre de 2018 y se deberá aportar por medios 
electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de 
Contratación de Economía y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda”. 
  
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 55/405594.9/18
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